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S U M A R I O
OOBSRNACIOIT—Nómbrase UD Inspector de Po- 

licSs j  Hacteodft—Be dUpensa la publicación de 
unos edictos—Dispénsase la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos edic
tos—Apruébase una acta—Se nombra un Inspec
tor de Policía j Hacienda—Dispénsase un pa
rentesco y la publicación de unce edictos.

BSLACIONBB EXTERIORES—de nombra al ae- 
fior don Tomás Bensusán Vicecónsul de Hon
duras en Cádiz, Elspalla—Promuévese á la cate
goría de Cónsul ad-honorem de Honduras en 
Arlón al sefior don León Petlt, Vicecónsul de 
esta República en aquella plaza—Be nombra 
Cónsul ad-honorem de Honduras en París al se
fior Charles H . Btephan—Reconócese al honora
ble sefior don Carlos Vcrgsra Clark como En
cargado de Negocios de Chile en esta República 
—Se nombra Cónsul ad-honorem de Honduras 
en Ager, Francia, al sefior don Evarlste Carran- 
ce, y se le manda extender la patente de eatiio— 
Nómbrase Cónsul ad-honorem de Honduras en 
Tolosa, Francia, al sefi, r don Etienne Guary, y 
mándasele extender la patente correspondiente.

flíÜERRA—Se concede una licencia-8e autoriza el 
pago de 1 200.00—Se mandan pagar unos suel
dos—Be autoriza el gasto de fi 150,30—Se auto
riza el pago de | 63,l O—Prorrógase una licencia 
—Asignase una pensión de montepío de $ 10.00 
—Se manda pagar en derecboa ae importación 
I  1.000.00—Se autoriza el gasto d e |  180.00— 
Se admite una renuncia-Autorízase el pago de 
f  3.171.13—Se autoriza el gasto de f  85.00—Se 
autoriza el gasto de 1 60.00—Nómbrase admi
nistrador de una pensión de montepío—Se auto
riza el pego de 4 500.00—Se concede una licen
cia—Se asigna una penaión de (11.00 mensuales 
á Secundinu (.'áceres—Concédese una licencia— 
Confirmase un grado militar.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO-Bslance de 
Prueba. OSciua de Centralización. Abril de 
1904.

AVISOS.

GOBERNACION

Nómbrase un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1904. 
El Presidente

a c u b r d a :

Nombrar al Teniente Próspero Sierra, Ins- 
]iMtor de) mineral “ El Porvenir,en sostitu 
áón de don Rabio Mendoza.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

SalotHÓH Ordiñét.

Se dispenra la publicación de unos edictos

Tegucigalpac 29 de septiembre de 1904. 
£1 Presidente

ACU KKDA:

Dispensar á Manuel Palma y Rosaura £ur 
toa, vecinos de Minas de Oro, departamento 
3e Oomayagna, la publicación de edictos pa

ra qne contraígan matrimonio civil; previo el 
pago de U suma de diez pesos en la Recepto- 
ría de Rentas reapeotiva.—Gomoniquese.

B o n il l a .
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordónts.

Dispénsese la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1904.
El Preeidente

a c u e r d a :
Dispensar á Silvestre Oaeguera Amador 

y María del Tránsito Ordófiez, vecinos de 
Armenia, en este departamento, la publi
cación de edictos para que contraígan matri
monio cifil; previo el pago de la soma de 
cinco pesos en la Tesorería €toneral.—Oomu- 
niqueee.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de aoptiembre de 1904.
El Presidente

a o ü e b o a :

Dispensar á Narciso GonzálA y Mariana 
Lagos, vecinos de La Venta, er/este departa
mento, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la soma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel pueblo.—Oomuniqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón OrdóAez.

Apruébase una seta

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes, el acta que 
literalmente dice:—“ En el pueblo de San Se 
baetiáo, á loe nueve dfas del mes de septíem» 
bre de mil novecientoe cuatro.—Reunido el 
aeOor Gobernador Político de eete departa 
mentó con el Agrimensor don J. Melecio 
Oarbajal, y con las municipalidades de San 
Sebastián y Hnmuya, compuesta la primera 
del Alcalde don Jesús David, Regidor, don 
Bernabé Rivera; Simlico, don Juan M. Sua 
zo; Consejero, don Tomás David, y Secreta 
rio, don Juan B. David, y ciudadanoe, don 
Ensebio David, don Inocente Soazo, don 
Joan Cruz David, don Narciso Maclas, don 
Francisco D. ülloa, don J . Ensebio David y 
don Juan G. Martines; y la segunda, com

puesta del Regidor encargado de la Alcaldía, 
don Teodosio Maldonado; del Sindiim, don 
Vicente Mencías; del Secretario, don Segun
do Hernández, y de los ciudadanos, don Tri
nidad Rivera, don Demetrio Reyes, don Ti
moteo Rodríguez, don Alonso Molina y don 
Tomás Gaicano, con el fin de poner á cada 
uno de setos Municipios en posesión j  goce 
exclusivo de sus terrenos ejidales qne, con
forme á sos títulos, les pertenecen, y en cum
plimiento de lo dispuesto por el acuerdo sn- 
premo de 19 de abril del aflo corriente, qne 
modifica y aclara el acuerdo snpremo de 5 
de diciembre de 1903, el cual suspende loa 
efectos del acnerdo de mancomunidad do di
chos ejidos, dictados por el Gobernador Po
lítico Joo Enrique Ghávez, el 21 de enero 
de 1898, y aprobado por acuerdo snpremo 
de 31 de marzo de 1899.—Gonsiderando: qne 
habiendo solicitado la Municipalidad de) pue
blo de Sao Sebastián al Poder Sjecntivo, que 
se derogase el acuerdo supremo de 31 de 
marzo de 1899.—Considerando: oue habien
do solicitado la Monicípalídad del pneblo do 
San Sebastián al Poder Ejecutivo, qne se de
rogase el acuerdo supremo de 31 de mareo 
de 1899, que aprobaba el acnerdo de la Go
bernación Poli tica del departamento de Go- 
mayagua, emitido el 21 de enero do 1898, en 
el cual autorizaba la mancomunidad de loe 
midos de San Sebastián y Hnmaya, el Poder 
Ejecntivo emitió el acnerdo de 5 de diciem
bre de 1903, suspendiendo los efectos dsl 
acnerdo de manoomnnidad, y facnltaba al 
Gobernador Político de Goraayagna para qne, 
con asístenoia del Agrimensor y con vista do 
los títulos respectivos, procediera á la divi
sión de los terrenos ejidales de ambos pne- 
blos.—Gonsiderando: que la Municipalidad 
de San Sebastián no solicitó división de los 
terrenos ejidales referidos, sino qne se le pu
siera en el uso y goce exulnsivo de los terre
nos que le pertenecen conforme á sn títnloj 
solicitó de nuevo al Supremo Poder Sjecoti- 
vo, qne se ampliara y modificara el citado 
acuerdo de 5 de diciembre de 1903, á  cuyo 
efecto fué emitido el acuerdo supremo de 19 
de abril del corriente aflo, qne modifica y 
aclara los anteriores, y facnlta si sefior Go
bernador Político de Gomayagua, para que, 
con asistencia de Agrimensor, ponga á (iada 
pueblo en posesión y goce exclusivo ds lo 
que, conforme á sus titnloe, les pertsnscsn, 
dejando al Estado la propiedad de una faja 
de terreno nacional que se encuentra entre 
ambos ejidos de San Sebastián y Homnya.— 
Gonsiderando: que habiendo traído á la vis
ta el Agrimensor don J. Melscto Gartajal,^ 
los títulos de ambos pu'ebloe, y examinadas 
que fueron por él, se viene en conocimiento 
de qne loa ejidos de uno y otro Municipio no 
tienen contacto alguno por ningóii rumbo.— 
Considerando: que al poner en posesión y go
ce exclusivo de sus respectivos ejidos á cada 
Municipio, no se alteran las lineas jnrisdiooio*
nales de ninguno de ellos, debienlo cnmplir
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ft i  satoridsdeB de amboB pueblos, todos loa 
deberes j  obligaciones que la ley les presieoe; 
por tanto, la Gobernación Política del depar
tamento, en uso de las facultades que le con 
fiere el acuerdo supremo de 19 de abril del 
aflo corriente.—Acuerda:—1.®—Poner el día 
de hoy, en posesión y goce exclusivo de sus 
terrenos ejidalea á los municipios de Sao Se 
bastián y Humnya, todo conforme á sus t í 
tulos, deúndo sin efecto la mancorannidad; 
y—2.®—Trascribir la presente acta al Supre
mo Poder Ejecutivo y á las manicípaiidades 
de San Sebastián y Humuya para los efectoa 
coDsignicntee, firmando la presente acta el 
Ingeniero Garbajal, las Municipalidades y 
cindalanos, por ante el infrascrito Secretario 
que da fe. —^Federico Ordéfiez, J . M. Garba- 
jal, Jeefis David, Bernabé Rivera, Juan M. 
Suazo, Tomás David, Juan B. David, Secre
tario.-^Busebio David, Inocente Suazo, Juan 
G. David, Narciso Hacías, F. David Ulloa, 
Juan G. Uartinez. J .  Ensebio David, Too- 
doeio Maldonado, Vicente Heneías, B lan d o  
Hernández, Secretario.— Trinidad Rivera, 
Demetrio Reyes D., Timoteo Rodríguez, 
Alonzo Molina, Tomás Qaleano, Gonstantino 
B. Suazo, Secretario."—Gomuníqnese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Deepacbo de 
Gobernación,

Salomón Ordóñot.

fie nombra un Inspector de Policía y Hadeuda 

Teguoigalpa: 30 de septiembre de 1904.
E!1 Presidente

a c c b b d á :

Nombrar, con el aneldo de ley, Inspector 
de Policía y Hacienda del departamento de 
Gracias, al Teniente Teodoro Forrera, en 
saitítuoión de don Lnoiano López.—Goma- 
ni q cese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñot.

Dlspinasse un parentesco y  la publicación de 
unos edictos

Tegncigalpa: 30 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u s b d a :

Dispensar á Tomás Neda y Pulquería Gon- 
zUez, vecinos de Gedros, en este departa 
manto:—1.*—El parentesco de 4.* grado de 
consanguinidad que lea obsta para contraer 
matrimonio civil; y—2.®—La pablioaoión de 
ediotoa respectiva, previo el pago de la suma 
de muco pesos en la Tesorería General.—Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Sahmón Ordéñot.

RELACIONES EXTERIORES

Be sombra al seftor don Tomás Bensusia Vicecónsul 
de Houduru en Cádiz, Espefia

Teguoigalpa: 26 de septiembre de 1904.
Tomando en consideración las boenae re 

ímancias que se han dado del Nfior don To- 
nuU Bensusán, el Presidente da la Bapúblioa

a c u s r d a :

Nombrarlo Vicecónsul de Honduras en Gá- 
diz, Espafla, para lo cual se le extenderá la 
patente de estilo.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Mariano Vátquet.

Promiiévess á la categoría de Cónsul ad-honorem de 
Honduraa en Arión al sefior doo León Petlt, 
Vicecónsul desata Repábllcaen aquella plaza.

Teguoigalpa: 26 de eeptiembre de 1904.
En atención á los servicios prestados por 

el eeflor doo León Petit, Vicecónsul de Hon
duras en Arlón, el Presidente de la República

a c u e r d a ;

Promoverlo á la categoría de Cónsul ad- 
honorem, en aquella plaza, debiendo exten- 
déreele la patente respectiva.—Oomanlqnese.

B o m i u a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vá*quen.

8# nombrs Cónsul ad-honorem de Honduras en 
Parft al seftor Charles H . Stephan

Tegncigalpa: 26 de septiembre de 1904.
En atención i  los bnenca informes que se 

tienen respecto á la honorabilidad y aptitn- 
dee del sefior Charlee H. Stephan, el Presi* 
dente

a o u b b d a :

Nombrar Cónsul ad-honorem de la Repú
blica en Paría, al referido sefior Stephan, 
debiendo extendérsele la respectiva patente. 
—Oomnniquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Mariano VátquM.

Reoouóosse al honorable seftor don Carlee Vergaim 
Clark como Encargado de Negocios de Chile en 
eeta República.

Tegucií sipa: 27 de Mptiembre de 1904.
Oon vista de la carta-credencial extendida 

por el Excelentísimo sefior Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República de Chile, 
el 3 de agosto del corriente aflo, por la cual 
ee inviste al seflor don Garlos Vergara Clark 
oon el carácter de Encargado de Negocios 
cerca de este Gobierno, el Presidente

a c u e r d a :

Reconocer al honorable seflor don Carica 
Vergara Clark, como Encargado de Nogocioe 
de Ohile en eeta República, mandando á las 
autoridades de la misma que le guarden loe 
honores y preeminencias correspondientes á 
los Agentes Diplomáticos de aquella catego< 
ría, según el Derecho Internacional.—Goma- 
niquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deepacbo de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vátquez.

Se nombra Cónsul ad-honorem de Honduras en 
Ager, Ptaneia, al seftor don Evaristo Oanaaoe, 
y  se le manda extender la patento de eatUo.

Tegncígnipn: 29 de eeptiembre de 1904.
En ntenoión á Isa buenas referenoins qoe 

se tienen de la bonombilidnd y nptitndae del 
seflor don Evariete Oammoa, el Presidente 
de la B^áM ien

a c u e r d a ;

Nombrarlo Cónsul ad-honorem de Hondo- 
rae en Ager, Francia, para enyo efesto se le 
extenderá la patente de eatilo.—Comnoí- 
quese.

B o n ill a .
Bl Secretario de Betado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vá»qu«t>

Nómbrase Cónsul ad-honorem de Hoodarss en To- 
losa, Francia, al sefior don Etlenne Gusry y 
mittdasele extender Is patente correspondianto.

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1904.
Tomando en coceideración las bnensa refe

rencias que se bao dado del sefior don Btíen- 
ne Qnsry, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrarlo Cónsul ad-booorem de Honda- 
ras en Toloaa, Francia, debiendo eztendót- 
eele la patente que acredite su cargo.—Oo- 
muDÍquese.

B o nilla .

El Secretario de Estado en el Deepacbo de 
Relaciones Exteriores,

Mariano Váiqntt,

GUERRA
Se concede una Hcende

Tegucigalpa: 1.® de mayo de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u b r d a :

Conceder al Tenientecoronel Alfredo Pine
da, Oomandante Local da Camaaca, dos me- 
sealde líoencia que ha solíoítado para aeper•^ 
se de sn empleo; debiendo snstitnirlo en el 
desempefio de éato, por igual tiempo, el ee- 
flor Capitán don Niooniedes Hachado, oon el 
eneldo de ley.—Comuniqneee.

B onilla .
El Secretario do Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barákona.

Se eutorisa el pago de 1 900.00

Teguoigalpa: 2 de mayo de 1904.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Qoe por la Tesorería General se pagne al 
sefior don Santiago Cbávez, como represoD* 
tanto de don Coronado del mismo apelUdo, 
la oaotided de (á 200.00) doaeientee pmoe, 
valor de nna mnla qne éste perdió sirviendo 
á la cansa legitímista, dorante te eampftfift 
recién pasada. Este erogación deberá impsh 
tarae á te cnenta *‘Gampafla legitímisto de 
1903."—Oomnníqnese.

B o nilla .
El Secretario de Eatado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahono.

Se mandan pagar unos sueldos

Tegncigalpa: 2 de mayo de 1904.
Bl Ptosidento de la Bepúblioa 

a c u e r d a :

Que por 1a Admintetraoién de Aduano do 
Puerto Cortés se pegue al Capitán del vapor 
''Totnmblo," John Yutee, el eneldo oorrao-. 
pondionto á nn mee de lieenote qoe o»le oeá-
oodió oon fecho 18 do ozono último; dobisa*
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d» inpatarra la ero;taci6n reapeotíva á la 
partida 1.*, capí talo V, Ramo de la Querrá, 
W  Presnpneato ▼igente.—GomunSqneao.

B o n i l l a .

SI Secretario de Estado en el Despacho de 
la Onerra,

Sotero Sarahona.

8e autorira el gasto de 1 150.80

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a c c e b d a :

Antoriaar el gasto de t  150.30 con qoe el 
''Oonandante de Armas de Olancho habilita- 
Ü  nna recluta que en esta fecha remitirú á 
La Ceiba á prestar sarTÍcios de guarnición. 
h t  cantidad expresada se pagará por la A d' 
ministración de Rentas de aquel departamen* 
to  al mencionado Comandante de Armas; im>

Sntindoee á la partida 8.*, capitulo V, Ramo
e la Gnerra, del Presupuesto rigente.—Co- 

•amnlqneee.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
-la Onerra,

Sotero Barahona.

Se autoriza el pago de $ OS.00

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1904.
£1 Presidente de la República 

a o d k b d a :
Qne por la Administración de Aduana de 

lia  Ceiba se pugne al Comandante de Armas 
de aqnel pnerto la cantidad de $ 62.00, t^ne 
inrertirá en comprar los objetos qne indica 
el ligniente detalle y loa que se neoesitan en 
la Comandancia de Armas referida:
4 sillas de balanza, á t  6.00 cja........I  24.00
6 , comanes, á t  3.00 0(0 ............  18.00
1 libro copiador para correspondencia 5.00 
1 , común para registro de matri

calas............................... 3.00
libro común para registro de agri-
cn ltores...........................................  3.00

1 libro común para altas y bajas.. . .  3.00
1 „  „  „  órdenes generales 8.00
2 pisa-papel de cristal........................ 3.00

Total.........................................I  62.00
La cantidad expresada se imputará i  la par* 
tida 8.S capitulo V, Ramo de la Gnerra, del 
Presnpnesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Pron4gaae una Iloencla

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. *—Prorrogar por quince días ,Qiás la li« 

oeneia oonoedida con fecha 9 de abril último 
al Comandante de Armas de Danli, Tenien- 
teooronel don Juan B. Mendosa h., para se
pararse da sa empleo durante un mee, l^jon- 
tsr de aquella fecha; y

2. *—Que mientras dure la prórroga dicha, 
desempefte como anexa la Comandancia de 
Armas da Danli, el Mayor de aquella Plaza, 
Comandante 1.* don Vicente Plores del Va
lle.—Comaniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
•Sotoro Serelew i.

CSNTRO-AXBBIOA

Asígnase una pensión de montepío de f  10.00

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u b a d a :
Asignar á la sefiora dofia Juana Quinta- 

nilla, Tscina de Santa Rosa de Copio, la pen
sión mensual y vitalicia de (8 10.00) diez pe- 
806, á que tiene derecho como madre del sol
dado Pedro Quintanilla, muerto en la acoión 
de armas de Taigas, sirviendo á la cansa le- 
gitimista en la oampafia recién pasada. La 
cantidad en referencia se pagará por la Ad
ministración de Rentas de Oopán; impatán* 
dose el gasto á la partida 3.*, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupueeto vigente. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Solero Barahona.

Se manda pagar en derechos de Importación % 1.000.00

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que en derechos de importación se pagne 
por la Administración de Aduana de Amapa* 
la á la sefiora Arcadia Guillén v. de Corra
les la cantidad de (8 1.000.00) mil pesca, en 
resütamón de ignal suma qne, como contri
bución de gnerra, la obligaron á satisfacer en 
Cholnteca loe agentes de la neurpación, du
rante la última oampafia. La cantidad ex
presada se imputará á la cuenta “ Gastos de 
la nsurpación de 1908.*'—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
la Guerra,

Sotoro Barakona.

Se autoriza el gasto de |  160.00

Tegucigalps: 4 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : ^

Que por la Administración Aduana de 
Tru jillo se pague al eefior doú Rafael Echa- 
ñique la cantidad de (8  180.00) ciento 
ochenta pesos, valor de sesenta nniformea de 
tropa qoe, según comnnioaoión de eau fecha, 
ha confeccionado para el nao de la fuerza 
permanente de aqnel pnerto. Esta eroga
ción se imputará á la partida 5.*, capitulo 
V, Ramo de la Gnerra, del Presnpnesto vi
gente.—Oomnntqnese.

B o n il l a .
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sotero Barahona.

Se admite una tetrancla

Tegncigalpa: 4 do mayo de 1904.
El Presidente de la Repúblioa 

a c u e r d a :

Admitir al eefior don Eaeebio Castro la re
nuncia del cargo de Director de la Banda de 
Gomayagna qne por motivos de enfermedad 
ha interpoesto, rindiéndole lee gracias por 
loe servicios qne ha prestado.—Oomnnfqnese.

B o n il l a .
£1 Seoretario de Estado en el Despacho de 

la Qnsrra,
Sotero Barakona.

625

Autorizase el pago de 8 3.171.12

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente de la Repúblioa 

a c u e r d a :
Que en derecho de importación se pa* 

gne por la Administración de Aduana de 
Amapala al eefior don Fausto Sánchez la 
cantidad de 8 3.171.12, en restitución do 
ignal suma que, como coutríbucíón de Gua- 
rta, le obligaron á satisfacer en Oholnteoa loa 
agentes de la usurpación, durante la última 
oampafia. La cantidad expresada se impn* 
taré á la cuenta “ Gastos de la usnrpaoióa 
de 1903.—ComDDiqueee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Gnerra,
Botero Barahona.

Se autoriza el gasto de % 85.00

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Qoe por la Administración de Aduana 

de Boatln se pague al eefior don Simeón 
Weebter la cantidad de 8 85.00, valor de mil
Íiea de madera que violentamente le fueioa

>mados por los agentes de la usarpación « t  
aqnel pnerto, dorante la campafia recién pa
sada. Esta sama se imputará á la cuenta do 
“ Gastos de la nsurpación de 1903.**—Comn> 
níqnese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e sutorizs el gesto de |  69.00

Tegncigalpa: 4 do mayo de 1904.
El Preaidento de la Repúblioa 

a c u e r d a :
Antorisar el gasto de (8 69.00) sesenta y 

nuevo pesos, que el Comandante de Armas 
de Trujillo invirtió en habilitar, para seis 
días, ana recinto de veintitrés individuos qne 
llegó á aqnel puerto do tránsito para Iriona, 
á donde va i  preetor servicio de gnamieion. 
La cantidad en referencia es pagará al ex-

firesado Comandante de Armas por medio Úo 
a Administración de Aduana oorrespondiv»- 

te, imputándose la erogación á la partid» 8.% 
oapitnlo V, Ramo de la Guerra, dsl Preso* 
pnesto vigente.—Comaníqnose.

B o n il l a .
El Secretorio de Estado en el Despacho do 

la Gnerra,
Sotoro Barahona.

Nómbrase Administrador de una pensión de 
montepío

Tegncigalpa: 4 do mayo de 1904.
Habiendo fallecido en esto ciudad dolía 

Carmen X. de Medrano, administradora do 
la pensión de montepío de diez pesos meo* 
anales, qne por aonerdoa de 25 de noviembre 
de 1903 y 23 de marzo de 1905, te naignú 
á  loe menores Rafael, Zoila, María y Celia 
Tejada, hijas legitimas del Subteniente don 
Rafael del mismo apellido, el Presidente do 
la República

a c u e r d a :
Que de hoy en adelaote cobre y administro 

la e x p re s a  pensión el sefior Lioenciado don 
Cresoenoio Gómez.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretorio de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
SoUro Barakona.
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Se Autoriza el pego de % 500.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1904 
£ i  Presidente de la Bepúblioa

ACUBBDA.

Qae en derechos de importaoíón se pague 
por la Administración de Aduana de Ama
pola á la sefiora Isabel Díaz de Corrales, la 
oontidad de I  500.00, en restitución de igual 
sama qne, como contribución de gnerra, la 
obligaron á satisfacer en Choluteca los agen 
tes de la nsnrpación, durante la áltima cam' 
poOa. La cantidad expresada se imputará á 
lo onenta ‘‘Oastos de la usurpación de 1903 "  
—Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

lo Onerra,
Sofero Barahona.

Se concede una licencia

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1904.
El Presidente de la Bepáblica

a c u b b d a :
1.*—Conoeder al Comandante de Armas 

de Gracias, Tenientecoronel don Daniel Ló
pez, la iicenoia por quince dias, con goce de 
sueldo, que en esta fecha ha solicitado para 
separarse de su empleo.

 ̂2."—Que mientras dure la expresada liceo 
oia desempe&e, como empleo anexo, la Co
mandancia de Armas del expresado departe' 
mentó, el Mayor de Plaza de Gracias, Te- 
aienteuoronel don Mercedes Cruz; y

3.”—Que el gasto que ocasione el presente 
oonerdo se impute á la partida 1.*, capitulo 
y ,  Ramo de la Guerra, del Presupuesto tI  
gente.—Oomuniquese.

B o k il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sofero Barahona,

Se asigna una pensión de f  11.00 mensuales á 
Secundino Cácoea

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1904.
B! Préndente de la Rephblioa

a c u x b d a :
,  Asignar al Sargento Secnndino Cáceres la 

peuaión mensual y vitalicia de f  11.00, 
•Q virtud de haber qnedado inválido á  con
secuencia de una herida que recibió en e! 
combate de Coray, durante la gnerra recién 
panada; la cantidad expresada deberá pagar 
ae por la Administración de Rentas del de
partamento de Gracias, imputándose las ero
gaciones que impnda este acuerdo á la 
partida 3.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secreurio de Betado en el Despacho de 

1* Guerra,
Sofero Barahona.

Concédese una licencia

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1904.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Conceder al General don Prancisco Argc- 

flal. Comandante de Arm .s da la sección de 
Santa Rosa, tres meses <i« licencia que ha so
licitado para separarse d-̂  su empleo, el cual 
deoempeflatá, oomoanexs durante el mismo 
tiempo, el Mayor de aquella plaza, Tenieote- 
eoronel don Alonso Robles Rivera.—Coma* 
aíqnese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

iu  Onerra,
úbfsro BaveécM.

Gonnrmase un grado militar

Tegncigalpa: 5 de mayo de 1904.
El Presidente de la República

ACtTEBDA;
Confirmar á don Inés Acoita el grado de 

Teniente del Ejército que le fué conferido en 
la oampalla recién pasada, en consideración 
á BU valor, disciplina y sus buenos servicios. 
La Secretaria de la Guerra le extenderá el 
despacho respectivo.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

AVISOS

En el Ministerio de Instrucción Pú» 
blioa se reciben propuestas para las 
contratas del repello de las paredes in* 
teriores del ediñcio que se está cons* 
truyendo en Comayagüela para una 
Escuela Norma).

Tegucigalps: octubre de 1904.
Tipografía Nacional.—3,* avenida B .—IT.*4Í.

BALANCE de PRUEBA
Oficina de Centralización.—Abril de 1904

KOMBRB DE LAS CUENTAS

Taioreria Q c a e ra l ............
Aduana de A m apala.........

“ •• Puerto Cortéa
“  “  TruiiUo.............
“  “  La Ceiba.........
“  "  B natdn............ ........ ...............

AdmlaietracIAn de Tegucigalpa..........
"  “  Com a;

B w ta  Aduanera 
'* de Aguardiente.-  ••

o m a ja g u a  __
El P ara iM .........
C holuteca............
Valle...................
La Pan.................
O lancho................
Santa B& rbara...
Toro ...................
Qracias.............
I t t t ib u e t ..............
Oopin................
C ortto ...................

OaCeí**.

Ijcorea. 
PAIvora . . . .  
T lm bradat

Im preco .................................
BnpOTtacldn d a  G an ad o .. . .  

"  “  Producto*.
Nadonal...........
lacite  Nacional. 

HonU ploS p .S .  
O aoaaeM oné& .

\ de  Altee.........
U tog rafla  Nacional .. 
Ingraao* Ereetnalaa... 
T e r r e r ía  de  Oamlnoa.

iV a ilaa .. .

V nd aN ac io D al.........
1 de  Utcetfa. 

Doeumentoa por O ebrar.. 
Producto de T iena*..........

AmortlzadoiMa ISztraordlnarlaa...................
Boepltal General.........  ............................
D epA atto^er Conceetones..............................
Agentes Corresponaalea...................................
Teiorerfa da Agua ;  L iu  E léctrica................
S up lem entos........................  ...........................
Deuda Interior .. ...............................................
•em p an a  LegUinüeta de IM S .......................
R e z a g o s ..............................................................
Oonatanclss de Crédito............  ...................
U lpB . amortizaci&n. Banco............................
P r is ta m o s ...........................................................
R esultas ............................................................ .
Boepltal del N o r te .......................... .................
Fondo de Instraccldn Pública........................
Cocales de Puerto Sal......................................
EzposiciAn de San Luis, EE. VU. ..  ............
Poder Ejecutivo..................................................
Ramo de Oobem aclén......................................
PoUeia ..............................................................
Presidio ...................  .......................................
Ramo d e  Justic ia  .

— H a c ie n d a ..........  ...............................
— Relaciones K zterloree......................
— Fom eiito.............................................. .

OorraoB .................................. .................. .
Telégrafos .....................................................
Ram o de In^uriuxidn Pública. — .................

— -  — Subveocionee..
Ramo de O turra  ................................................
P lana  M ar o r  ____ .......................................
H aberes de T r 'p a . . . ...........................................
Guardia de H..nor................................................
R ripu la  da  artiU arfa...........................................
B anda Marcial .................................................. .
PUnionadoa ....................................................
Vapor •■as de  Febrero” .....................................

— “Tatumbla'*.............................................
G ae to ed e la U su rp ad én  de IDOS......................

D E B E

388.469 
44.719 
91.617 
S7.105 
43.758 
8 383 

39.979 
8.918 
8.546 
9.611 
5.029 
5.938 
9.946 
8.772 
5.185 
3.217 
3.023 

12.W1 
31.3(8 
21.80» 
31.561 
3.283

1.1ÍÍ
1.808

03
01K
46
EU
53
2388
8t

lO
9021
08
44H120836»
086236-1

2.9(0 62 
316 O»

'¡«¿Ur
5.5(8

701

"isijra
338.686

7
1 462 

25 
3.075

"78‘.Ó43

72.387

28.3Í2
2.W2
2.381
3.682

28.618
11.113

134

5.6«4
(.023

10.041
5.(87

10.444
18.800

8.
38.258 
8.179 

19.950 
982 

2.110 
4.208 
9.TB0 

340 
1.980 
2.277

(8
75

2S"
103620
75
0000
66 '
75‘

7.521 715 '

75
00
62
80
5860
12
91
83
60a66(lO
37U)
4436

H A B E R

3(8.129 
59.127 

114.072 
I7.35.S 
36.013 
4.931 

42.982 
8.743 
6.613 
9.858 
5.439 
6.588 

10.104 
10.891 
5.114 
3.247 
3.239 

11.635 
20.918 

146.173 
107.627 
11.831 
2  41B3

ai'.iTo
2.40»

63
5.501
580)
3.632

206
32

19
8.035

*5.756SU.2»
616

24.196•2.ÜOO
1.242

34.719
390

3.000
30.238
3.824

24.780

1.462

8.575

948
228
101

28
79
23
95
87
50 
4L 
4» 
11 
26
51

76 
48

77 
9» 
50 
00 
84 
31 
75 
64 
38 
92 
25 
75

00«
16
6716
47

8600
52
50
80

00
0406
00

75

8 l.a i.7 1 5  44^

Ofldca de Centiallzoclón de Cuentas.—Teguclgolpe: l.< de agosto de 1904.
V.* B.« B  Jete de OmitabUldad.

8 .  Hrrnámdez t HbbHáNdzz . J. Antonio Afiteano.
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